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ALINEACION Y CLARIDAD EN LOS TERMINOS UTILIZADOS EN
LA NORMATIVA INTERNA

1. Término “expediente electrénico”

La Disposicion General 9. Normas Generales, Principios y
Elementos de Control Interno, Norma General Tercera.
Actividades de Control, principio 10. Disefiar Actividades de
Control, elemento de control 10.02. Disefio de Actividades de
Control Apropiadas, del ACUERDO por el que se emiten las
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicacién General en
Materia de Control Interno establece lo siguiente:

“10.02 La Administracion debe disefiar las actividades de

control  apropiadas para asegurar el correcto

funcionamiento del control interno, [...]. A continuacién, se

presentan de manera enunciativa, mas no limitativa, las

actividades de control que pueden ser (tiles para la

institucion:

e [.]

e Documentacion y formalizacion apropiada de las
transacciones y el controf interno”.

RECOMENDACION PREVENTIVA 1

Mediante el oficio ndmero
DAAC/08/09/2025, de fecha 04 de
septiembre de 2025, la Direccion de
Andlisis y Administracién de Crédito (DAAC)
remiti6 Nota Informativa firmada por la
Subdireccion General de Crédito y
Recuperacion y la Direccién de Crédito, asi

como la evidencia documental de las
acciones realizadas, donde indicé lo
siguiente:

“Recomendacién 1

Con fecha 7 de agosto de 2025, se
remitieron la actualizacién del proyecto
normativo denominado "MANUAL DE
CREDITO Y SUS PROCEDIMIENTOS
ESPECIFICOS DEL INSTITUTO FONACOT",
al Area de Auditoria Interna del Organo
Interno de Control en el FONACOT para
sus observaciones y/o comentarios, en
dichos documentos se incorporaron los
cambios referentes expediente

RECOMENDACIONES PREVENTIVAS

Del anadlisis de la informacién
proporcionada, se concluye que la
Subdireccion General de Crédito y

Recuperacion y la Subdireccion
General Comercial realizaron las
aclaraciones y presentaron la
documentacién que justifica Ia

atencién de las recomendaciones
siguientes:
1. En coordinacidn con la

Subdireccion General de Crédito y
Recuperacion y la Subdireccion
General Comercial, gestionar la
modificacién del término de
“expediente electrénico” utilizado
tanto en el Manual de Crédito
como en los Procedimientos
Especificos del Instituto FONACOT,
a fin de que estén alineados y mmn%

congruentes m:(\q si, conforme al
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Resultados

Acciones realizadas

Conclusidn

Cabe sefialar, que se identific6 en el Manual de Crédito del
Instituto FONACOT se definen los términos de expediente fisico
y expediente electrénico, sin embargo, a lo largo de los
Procedimientos Especificos de Originacion de Crédito, cuando se
utiliza el término de expediente electrénico hace referencia a
cuando los expedientes se encuentran digitalizados y no a la
definicion propia del Manual de Crédito, que indica lo siguiente:
“Expediente electrénico: cuando la persona trabajadora realiza su
tramite a través de los medios electrénicos que el Instituto FONACOT
tenga disponibles”.

Por lo anterior, el término utilizado de “expediente electrénico”
en los Procedimientos Especificos de Originacion de Crédito del
Instituto FONACOT, es confuso y no se encuentra alineado con la
definicién de “expediente electrénico” establecida en el Manual
de Crédito.

Numeral 6.1 Politicas Especificas de Promocién (Manual de
Crédito)

Asimismo, en el Manual de Crédito del Instituto FONACOT se
identificé que se presentan en el numeral 6.1 Politicas Especificas
de Promocion, los apartados de Afiliacion de CT’s y Sucursales,
Pre-Registro de la Persona Trabajadora, Registro de la Persona
Trabajadora y Expedientes de Crédito, sin embargo, en los
Procedimientos Especificos, los Procedimientos que tienen
relacion con los apartados antes mencionados estan
contemplados en los Procedimientos Especificos de Originacién
de Crédito del Instituto FONACOT y no en los Procedimientos
Especificos de Promocién del Crédito del Instituto FONACOT. Lo
antes sefalado, resulta impreciso por existir una desalineacién
entre lo establecido en el Manual de Crédito con los
Procedimientos Especificos del Instituto FONACOT.

“Recomendacién Preventiva 1

Una vez recibida Ila solicitud de
actualizacién del Manual de Crédito y sus
Procedimientos Especificos, la
Subdireccion General Comercial
elaborard las propuestas de mejora af
Procedimiento Especifico de Afiliacion de
Centros de Trabajo y Sucursales del Sector
Privado, en él, se propondrd homologar
en el término expediente electrénico.

Es importante mencionar que, la
propuesta se realizard o manera de
sugerencia, esperando que, la
Subdireccion General de Crédito y
Recuperacion la considere dentro de la
version final.

Derivado de lo anterior, se elaborard un
programa de trabajo en el cual, la
Subdireccién General Comercial se
basard para atender la Recomendacion
Preventiva (Anexo R7.1)".

Asimismo, en el Anexo R7.1 la DCSO
proporciond el Programa de Trabajo para
la actualizacién del Manual de Crédito y sus
Procedimientos Especificos, en cuanto a la
homologacién del término “expediente
electrénico de afiliacion de CT” dentro del
Procedimiento Especifico de Afiliacién de
Centros de Trabajo y Sucursales del Sector
Privado, mismo que contiene las
actividades, drea relacionada, fechas
programadas y firmas de elaboraciéon y
autorizacion.

Manual de Credito y  sus
Procedimientos Especificos,
remitiendo evidencia documental.

2. Incluir en los Procedimientos
Especificos de Registro de la
Persona Trabajadora, de
Originacién de Crédito Mediante la
App Crédito FONACOT y de
Renovacién de Crédito Mediante la
Aplicacion Mdvil, lo siguiente: “es
importante reiterar que la firma
digital de la persona trabajadora
no necesariomente deberd ser
idéntica, ya que se plasma en
dispositivos electrénicos lo que
dificulta la realizacion de fa misma.
También se deberd revisar que los
documentos (Solicitud de Registro
/o Modificacion de Datos, Contrato
de Crédito y pagaré) contengan la
cadena digital y sello de tiempo”.

En su caso, justificar el motivo por
el que no se encuentre establecido
en los Procedimientos Especificos
antes mencionados, y/o que dicha

modificacion no se encuentre
dentro del dmbito de sus
respectivas  competencias. Al

respecto, deberdn proporcionar a
este OIC un programa de trabajo
(con actividades a realizar, fechas
compromiso, _cmao:amﬁ

responsables y firmas para llevar a
cabo S odificacion y

N
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Resultados

Acciones realizadas

Conclusion

Renovacion de Crédito Mediante la Aplicacién Mévil y no solo
hasta el de Procedimiento Especifico de Mesa de Control.

RECOMENDACION PREVENTIVA

La Coordinacion General de Crédito y Finanzas y la Coordinacién
General Comercial deberdan realizar las acciones siguientes y
enviar al Organo Interno de Control la evidencia documental de
su atencién:

1.

En coordinacion con la Subdireccion General de Crédito y
Recuperacion y la Subdireccién General Comercial, gestionar
la modificacién del término de “expediente electrénico”
utilizado tanto en el Manual de Crédito como en los
Procedimientos Especificos del Instituto FONACOT, a fin de
que estén alineados y sean congruentes entre si, conforme
al ambito de sus respectivas competencias.

Asimismo, valorar el modificar del numeral 6.1 Politicas
Especificas de Promocion del Manual de Crédito del Instituto
FONACOT, los apartados de Afiliacién de CT’s y Sucursales,
Pre-Registro de la Persona Trabajadora, Registro de la
Persona Trabajadora y Expedientes de Crédito, para que se
encuentren alineados con el Procedimiento Especifico de
Originacién de Crédito del Instituto FONACOT.

Incluir en los Procedimientos Especificos de Registro de la
Persona Trabajadora, de Originacion de Crédito Mediante la
App Crédito FONACOT y de Renovacidon de Crédito Mediante
la Aplicacién Movil, lo siguiente: “es importante reiterar que la
firma digital de la persona trabajadora no necesariamente
deberd ser idéntica, ya que se plasma en dispositivos
electronicos lo que dificulta la realizacién de la misma. También
se deberd revisar que los documentos (Solicitud de Registro y/o
Modificacion de Datos, Contrato de Crédito y pagaré) contengan
la cadena digital y sello de tiempo”.

que se plasma en dispositivos electrénicos
lo que dificulta la realizacién de la misma.
También se deberd revisarlos documentos
(Solicitud de Registro y/o Modificacién de
Datos, Contrato de Crédito y pagaré
contenga la cadena digital y sello de
tiempo".

En el dmbito de competencia de la
Subdireccion General de Crédito y
Recuperacién, se informa que para las
operaciones generadas mediante la APP
de Crédito la firma que se registra es el
ntmero de Identificacion Personal (NIP),
por lo cual no se plasma ninguna firma,
como se muestra en las pantallas
siguiente, por lo cual no es procedente
integrar a los procedimientos citados en
el pdrrafo de arriba la leyenda sefialada
por la instancia fiscalizadora”.

En relacién con lo anterior, la DAAC remitio
evidencia documental de capturas de
pantalla de la operacién en la Aplicacién
Maovil del Instituto FONACOT, donde se
identificé lo mencionado y se comprobé la
improcedencia de |o sugerido.

Asi también, mediante el oficio ndmero
DCSO/104/09/2025 de fecha 01 de
septiembre de 2025, la DCSO indicé lo
siguiente:

“Recomendacion Preventiva 2
Actualmente la firma de los documentos
Solicitud de Registro y/o Modificacién de

3
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